
F a l l o j u d i c i a l 

No hay prohibiciones políticas en la Argentina desde que existe un diálogo 

el dia 2 Noviembre 1981 

B U E N O S ATHE* , í o . de 
por iembre, - ¿ L a {evolución 
de « n juez federal que s o » 
tuvo que, dado que el fu . 
M e m o multar Instituyó un 
^Hálogo po l í t ico" n o « 1 4 -
ten prohibiciones d e reaüíar 
actividades de esa fndote, 
fue considerada c o m o tai 
antecedente « p a z de des
atar fuertes polémicas en el 
centiplicado cuadro pol ít ico 
s#aiso£ino. 

El cato, difundido ayer en 
l a » p r iudmtes d iar io » , se 
ref ir ió al Juez que el viernes 
eob ies tvó a 2 militantes de 
ta Juventud comunista, acu. 
tadoa de vJo»ar la prohfbi-
d o n de realizar actividades 
políticas. 

L o s dos comunistas fue* 
ron detenidos en mayo del 
afta pasado por distribuir 
panfleto». ^ 

Ante e l eoíso<Jjo se abre 
la interrogante sobre la reac. 
d o n del gobierno militar, 
po r tratarse de un antece. 
dente que puede renovar 
una mayor actividad parti
daria. Las act'vldades pol í t i . 
cas están Brohibldas desde 
que at re^tiajten m^hav asu- -
m M et « o d o r el H d e b í a n » 
de 1974. tras deponer al go
bierno peronista. 

E n medios poúitico» se re-
cuerda que hace nocas sema, 
ñas un Juzgado de la dudad 

de Mar del Plata pidió una 
aclaración af ministro del 
Interior, general Horac io 
l i r a d o , sobre si regían esas 
prohibiciones para un pedU 
do presentado por el grupo 
' 'Cambio para una democra* 
tía social'*, para regularizar 
su situación l e ga l Esa agru
pación te halla encabezada 
p o r el ex comandante de ta 
Armada, almirante ( R ) Emt . 
l io Mana ra . 

UendO rati f icó las proh> 
M d o n e s , y el amparo bitaca-
d o por ese rnovbniento wt 
rechinido:. • 
r E ! subsecretario d e Asun
tos Institucionales de l M i . 
nísterio del Interior. Eduar
d o César Pourc id , consulta
do sobra esa decisión Judi-
d a l , d i to : . .Me veo impo
sibilitado da contestar la 
pregunta porque cualquier 
respuesta, formulada por un 
funrcionario del Poder Ele* 
cutivo, podrta interpretarse 
como un modo dé afectar la 
independencia del Poder 
l u d i d a ! " . 

SI bien ése t ipo de activi
dades s e halla prohibido ba. • 
j o las leyes del gobierno mi
l itar, su aplicación ha s ido 
roiethmineBtü flexible, y en 
los úl t imo* i m « e s proli fera-
ron los pronundamientos y 
reuniones de tos distintos 
sectores partidarios. 

Pero existe una mareada 
distancia entre esa situación 

y el proouncUnrieoto 
d a l de que n o existe del i to 
porque d gobierno realiza 
actividades políticas, p o r lo 
que resta aguardar la acti
tud que adoptará eventual-
mente el poder mtUtar. 

A V I O N E S P f t A M C E g » 

tateroegoj Onco . aviones 
r « f y de ataque 
e l a t & ^ t i o a d o s » l a Mari
na írgent ina, fueron embar-

Satot NaxaJre, m^fSná*. 
norocdden ta l para ser m w . 

cano. 
Fuentes caTWoadaa, de l 

puerto .del Atlántico precisa
ron que a béfelo de la nave 
v Ü l a n también toneladas 4 a 
municiones y o t ro material 
mil i tar» suministrado por 
P r e n d a a Argentina, en basa 
a un acuerdo Frotado haca 
al (runos «¡fio». 

Los aviones, que vuelan a 
v d o d d a d subsónica (0.9 
mach ) y tienen, u n » autono
mía da 3 h o r t í ; patentan va 
Pintados tes cotores argent i . 
nos. . . 


